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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Debiendo re
mitirse á la Superioridad dentro de los 
quince primeros dias del mes de enero 
próximo los resúmenes del movimien
to de población correspondientes al 
año que finaliza, encargo muy eficaz
mente á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que sin falta 
ni excusa alguna remitan á este Go
bierno los estados correspondientes al 
cuarto trimestre de este año dentro de 
los ocho primeros dias del mes de ene
ro próximo venidero.

Espero que los señores Alcaldes 
cumplirán esta orden en el plazo seña
lado y que no darán lugar á la adop
ción de medidas severas que indefec
tiblemente acordaré contra los que se 
muestren morosos en el cumplimiento 
de este interesante servicio. Palma 2í 
de diciembre de 1859.—El V. P. del 
C. P.—José Fonlicheli.

[MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de 
Gandía, provincia de Valencia, el Di
putado á Corles D. Juan Francisco 
Camacho, elegido también por el de 
Alcoy en la de Alicante, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de marzo de 1846, y su adi
cional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á ventiseis de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Habiendo fallecido D. Clemente Li
nares, Diputado á Cortes por el dis
trito de Medina de Pomar, provincia 
de Búrgos, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho dis
trito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ventiseis de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
en vista de la instancia que V. E. 
cursó á este ministerio en 26 del ac
tual, promovida por el Capitán de ¡n- 
fanteria retirado en Madrid D. Agus
tín Torraba y Bell, solicitando se le 
admita la cesión del sueldo que disfru
ta en favor del Estado por el tiempo 
que dura la guerra con Marruecos, se 
ha servido resolver S. M. manifieste 
V. E. al referido Torraba que agra
dece su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 29 de Octubre 
de 1859.—O’Donnell.—Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.

^Gacela del 51 de Octubre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general en jefe del ejército de 
Africa desde Cádiz en despacho tele
gráfico del 19 á las seis y nueve mi
nutos de la tarde, dice á esle Ministe
rio lo que sigue:

«El general en jefe del primer cuer
po, en telégrama de hoy á las ocho de 
la mañana, me dice desde el campa
mento del Serrallo lo siguiente:

«Me he posesionado de este punto, 
que se está atrincherando. La opera
ción se ha retardado porque el estado 

de la mar desde el principio de la no
che impidió que las tropas desembar
casen con la celeridad que yo me ha
bía prometido: he hecho mis recono
cimientos á todas las alturas que do
mina el -Serrallo, y me ocupo de ele
gir las que haya de atrincherar. En 
el corto fuego que han hecho los mo
ros hemos tenido un herido. No han 
presentado fuerzas: solo se han visto 
algunos grupos que se han ido reti
rando á proporciou que las guerrillas 
avanzaban.

»Es cuanto en este momento tengo 
el honor de decir á V. E. »

Y lo trasladará V. E. para cono
cimiento do S. S.

El mismo general en jefe desde Cá
diz en despacho telegráfico de ayer á 
las doce y diez y siete minutos de la 
mañana, dice lo siguiente:

El general Echague continuaba ayer 
larde, á las dos el atrincheramiento de 
su posición en las alturas de Ceuta, 
habiendo tenido cinco ó seis heridos. 
El estado del mar no le había permiti
do, á la fecha de su parle, desembar
car aun todo el material; pero supon
go que ya lo habrá verificado. El 
tiempo es'malo para embarques: cuen
tan los marineros con que si llueve 
cambiará.»

El general en jefe del ejército de 
África desde Cádiz en despacho tele
gráfico de ayer á las ocho y cinco mi
nutos de la noche, dice á este Minis
terio lo siguiente:

«El general Echagüe. desde las po
siciones que tomó ayer, me dice á las 
ocho de la mañana de boy que con
tinúa en ellas siguiendo los trabajos de 
atrincheramiento.

»El temporal es furioso.»

{Gacela del de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general, general en je
fe del ejército de Africa, desde el 
campamento de Otero, frente á Ceuta 
en l.° del actual dice á esle Ministe
rio lo que sigue:

«El temporal de agua y viento que 
sufrimos desde ayer es horroroso.»

El mismo general en jefe, desde el 
citado campamento, dice á la una de 
la tarde del propio dia lo que sigue:

«Continúa el temporal: no hay nove
dad. »

Relación de los Jefes y oficiales relira
dos que piden vuelta al servicio con 
destino al ejército de Africa.

D. Félix de Arco y Berrospe, Te
niente Coronel graduado, Capitán do 
infantería retirado, pide vuelta al ser
vicio, de primer cazador en el regi
miento infantería de la princesa con 
destino al ejército de Africa.

D. Nicolás de Lezcano y Acosta, 
teniente del regimiento provisional do 
Canarias, pide pasar á continuar sus 
servicios en el ejército do Africa.

D. Eusebio Salcedo y Ramos, sub
teniente do id. id., Ídem id. id.

D. Sebastian do Lezcano y Acosla, 
capitán de id. id., Ídem id. id.

D. Francisco Lecuona y Calberas, 
teniente de id. id., ídem id. id.

D. Fabio Hernández y Delgado, sub
teniente de id. id., idem id. id.

D. José Ruiz y González, subtenien
te de id. id., id. id. id.

D. Gregorio Urguza y Verdugo, te
niente de id. id., id. id. id.

D. Domingo Hernández Leal, tenien
te de id. id., id. id. id.

D. Rafael Navascués y Rodríguez, 
capitán de infantería retirado, ofrece 
sus servicios con motivo de la guerra 
de Africa.

D. José Sierra y Rivera, segundo 
comandante de infantería retirado, pi- 
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ejército de Africa en clase de capitán 
ó teniente.

D. José María Arce, capitán de in
fantería retirado, id. con destino al 
ejército de Africa.

D. Lino Bruno de Lecea, subtenien
te retirado, pide vuelta al servicio con 
destino á un cuerpo de caballería del 
ejército de Africa.

D. José Gabarron, capitán graduado 
teniente de la guardia civil retirado, 
id. con destino al ejército de Africa.

D. Ramón Martin y Romero, tenien
te Coronel graduado, segundo coman
dante de infantería retirado, id. aun
que sea en clase de retirado.

D. Demetrio Altes Trabadillo, ca
pitán de infantería retirado, id. con 
destino al ejército de Africa.

D. Miguel Munarriz y Larrumbe, 
capitán de infantería retirado, proce
dente del ejército de don Cárlos, ofre
ce sus servicios con motivo do la 
guerra de Africa.

D. Juan Iglesias y Suarez, capitán 
de infantería retirado, id. id. id.

D. Mariano Montaner y Socias, ca
pitán graduado, teniente de infantería 
retirado, pide vuelta a! servicio con 
destino al ejército de Africa.

D. José Morazo y Gómez, coronel, 
teniente corone! de infantería retirado 
id. id. id.

D. Evaristo García Reina, coman
dante de infantería capitán retirado, 
id. id. id.

D. Luis García Ortuño, teniente de 
infantería retirado, pide vuelta al ser
vicio en clase de soldado con destino 
al ejército de Africa.

D. Manuel Chico y Loríente, coro
nel graduado, teniente coronel de in
fantería retirado, ofrece sus servicios 
con motivo de la guerra de Africa.

D. Gregorio Mallagrail y Ortuña, 
teniente de infantería retirado, pide 
vuelta al servicio con destino al ejér
cito de Africa.

S. M. ha visto con particular agra
do los patrióticos semimienlos de los 
individuos contenidos en la relación 
que antecede, proponiéndosé utilizar 
sus servicios cuando las circunstancias 
así lo exijan.

El Ministro residente de S. M. en 
Copenbage remite un cajón de hilas y 
vendajes, que su hermana y la esposa 
del secretario de aquella Legación, 
ayudadas de algunas otras señoras del 
Cuerpo diplomático, han confecciona
do con destino á los hospitales de san
gre del ejército de Africa. S. M. se 
ha servido mandar que se dén las gra
cias en su Real nombre á las espresa- 
das señoras, y que se haga público es
te rasgo loable y humanitario.

El Ateneo de Cádiz ha presentado 
al señor general en Jefe una medalla 
de oro para que so conceda como pre
mio al soldado que se distinga por su 
valor heroico en acto en que la piedad 
cristiana tenga alguna parte. S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se dén las gracias en su Real 
nombre al espresado Ateneo por el 
noble y religioso objeto á que se des
tina aquella prenda.

D. Julián Moreno Rubio, dueño do 
los ómnibus y trasportes de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, cede á beneficio de los gastos 

de la guerra de Africa un 50 por 100 
de lo que hoy cuesta al Estado la 
conducción, desde los almacenes de la 
estación del ferro-carril, de todo el 
material deSanidad militar, armamen
to, municiones, utensilios yprovisiones 
de todo género que deban conducirse 
por el ferro-carril con destino al ejér
cito de Africa, y siendo de su cuenta 
el personal para la descarga y factura 
de los géneros ó efectos. S. M. se ha 
servido mandar se acepte esta proposi
ción, se dén las gracias en su Real 
nombro al espresado don Julián More
no, y se publique en la Gaceta esto 
generoso desprendimiento.

ULTRAMAR.

. Parle telegráfico.

Cádiz 1.° de diciembre de 1859.— 
El Administrador descorreos al Direc
tor general do Ultramar:

«A las tres y cuarenta minutos de 
esta larde ha llegado á esta Adminis
tración la correspondencia que ha traí
do de Ultramar el vapor-correo Béren- 
guer. »

MINISTERIO DE MARINA.

El capitán general de Marina del de
partamento de Cartagena, en carta nú
mero 2.340 fecha 29 del mes próxi
mo pasado, dice á este Ministerio lo 
siguiente:

«Escmo. Sr.: Hallándose montadas 
las nuevas máquinas para la elabora
ción de jarcias, asi como la motriz 
que las ha de dar impulso, pudo en el 
dia de ayer ensayarse el movimiento 
de lodo el mecanismo; celebrando con 
ello la solemnidad del dia por el feliz 
cumpleaños de S. A. R. el Principe 
de Asturias.

Y tengo la satisfacción de participar 
á V. E. que habiendo tenido lugar di
cho ensayo ante un numeroso y esco
gido concurso, fue con el mejor éxito 
y ofrece muy buenos resultados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Carta
gena 29 de noviembre de 1859.— 
Escmo. Sr.—Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcaba.—Escmo. Sr. Ministro de 
Marina.»

(Gacela del 5 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos.

El Capitán general y en Jefe del 
ejército de Africa, en despacho tele
gráfico del 7 desde el campamento del 
Otero, dice á oslo Ministerio lo si
guiente:

Siguen las obras do fortificación. 
El despacho en que yo decía que si 
la Marina activaba sus aprestos to- 
maria pronto la ofensiva, ha sido mal 
interpretado y comentado. Es mi de
ber esplicarlo, pues estoy satisfecho 
do los servicios prestados por ella, y 
sido me refería á que no teniendo 
los medios necesarios, le era preciso 
por lo tanto redoblar su actividad y 
trabajo.»

Algeciras 8.—El General en Jefe 
del ejército de Africa al Exorno, se
ñor Ministro interino de la Guerra. 
—«Campamento del Otero 8 de Di

ciembre de 1859 á las nueve de la 
mañana.—Sin novedad.

El General Prim está ejecuntado un 
movimiento de flanco sobre Teluan has
ta dos leguas de distancia, con ob
jeto de proteger el trabajo de limpiar 
do malezas y hacer practicable el ca
mino. »

Número 40.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ma
ría, encargado interinamente del Mi
nisterio de la Guerra, dice hoy al Di
rector general de Infantería lo que si
gue: ,

«Teniendo en cuenta la Reina (que 
Dios guarde) la escasez de clases de 
tropa que en la actualidad existe en 
el arma de su cargo con motivo de 
haber sido puesto sobre las armas 30 
batallones provinciales; y la mayor que 
había de experimentarse en el caso de 
que las necesidades del servicio hi
cieran lo fuesen también los que hoy 
existen en provincia, así como el reem
plazo de las bajas que natural ¡nenie 
han de ocurrir en el ejército de Afri
ca, se ha servido resolver dicte V. E. 
las disposiciones convenientes para que 
los sargentos y cabos de infantería li
cenciados que lo soliciten; tengan in
greso en el ejército bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a A las circunstancias de tener 
buenas licencias, no excederán los 
sargentos de la edad de 25 años, y 
de 30 los cabos.

2 .a Los que estuvieren dentro del 
año desde el dia en que fueron baja 
en sus cuerpos, hasta el en que se 
alisten, ingresarán en su mismo em
pleo con abono de antigüedad y tiem
po como si el interregno hubiese sido 
licencia temporal.

3 .a Los que cuenten más de un 
año separados del ejército y no exce
dan de tres, so les recibirá también 
con el mismo empleo; pero descon
tándoles en la antigüedad y servicio 
el tiempo que hubieren oslado fuera 
de Lis filas.

4 .a Recibirán sobre sus haberes 
respectivos, las raciones y pluses que 
disfruten las tropas del ejército de 
Africa, cuando lleguen á formar par
te de él y un real diario como pre
mio do cumplido señalado en la Real 
orden de 19 de Noviembre próximo 
pasado.

5 .a Tendrán derecho al premio do 
reenganche en la forma proporcionada 
al tiempo porque empeñaren, siempre 
que este no se contraiga á solo el de 
la guerra.

6 .a Para poder optar á los be
neficios anteriores han de verificar su 
compromiso antes del dia 10 de Ene
ro de 1860, á cuyo efecto podrán pre
sentarse en cualquiera de los regimien
tos ó batallones de cazadores de la 
infantería permanente, ó batallones de 
provinciales puestos sobre las armas; 
sin que esto obligue á que continúen 
sirviendo en los mismos donde se hu
biesen presentado, sino que podrán 
ser removidos por Y. E. á donde fue
ren más necesarios.

7 .a Los Jefes de los cuerpos ad
mitirán estas clases prévia la presen
tación de la licencia absoluta, los reco
nocimientos de aptitud física y las de
más formalidades comunes para ase
gurarse do su utilidad en el servicio; 
y aun cuando excedieren del número 
reglamentario de los cuadros, les da

rán de alta y harán las reclamaciones 
correspondientes en el concepto de su
pernumerarios.

Para que esta Real disposición pue
da ser conocida, se trasmite con esta 
fecha á los Generales ei Jefe de los 
cuerpos de ejercito, Capitán general 
de distrito y los Gobernadores mili
tares de provincia, á fin de que se ha
ga público en los Boletines oficiales 
de ellas.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre do 
1859.—El Oficial primero, Enrique 
del Pozo.—Señor.......

D. Mariano del Castillo, vecino de 
Tarragona, manifiesta oslar preparadas 
100.000 raciones de aguardiente y 
vino, procedentes de los donativos que 
dicha ciudad destina al ejército de Afri
ca: y S. M., al mismo tiempo que ha 
dado las gracias á los interesados, se ha 
servido disponer se publique en la 
Gaceta tan generoso y patriótico des
prendimiento.

MINISTERIO DE MARINA.

Despacho telegráfico.

Cádiz 8.—El Capitán general del de
partamento al Excmo. Sr. Ministro do 
Marina.

«El Alava y la Niña han suspendido 
su salida por haber refrescado el viento 
SE. Continuarán con los caballos em
barcados, y aprovecharán el primer 
momento favorable.—Ha entrado al
guna mar.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5. —Qmnías.

Con arreglo á lo dispuesto el pár
rafo l.°, artículo 37 de la ley de 8 
de Enero de 1845, se servirá Y. S. 
convocar inmediatamente esa Diputa
ción provincial para el dia 12 del cor
riente, á fin de que practique entre 
los pueblos de esa provincia el re
partimiento del cupo que le corespon- 
da en la quinta de 50.000 hombres, 
decretada por la ley de 2 de Noviem
bre último.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre de 1859.—Posada Her
rera.—Señor Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. En vista de la comunica
ción que á Y. I. ha dirigido el Presi
dente de la Comisión de Faros, al re
mitir los 500 ejemplares del Plan ge
neral de alumbrado marítimo de las 
costas de España, cuya reimpresión se 
encargó al Secretario de la misma don 
Angel Mayo por Real orden de 13 do 
noviembre del año anterior, y de la 
disposición tomada por la citada Comi
sión de Faros de tirar otros 500 ejem
plares que solo contuviesen las lámi
nas, la parlo doctrinal y la reglamen- 
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tana con objeto de que, repartidos á 
los Faros, puedan ser consultados por 
los torreros, á quienes deben servir de 
guia en el cumplimiento de sus deberes 
y enterada de lodo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar se
ta disposición y ordenar que se den 
las gracias á la Comisión de Faros y á 
su Secretario el Ingeniero D. Angel 
Mayo por el señalado servicio que 
han prestado con la citada reimpre
sión, que ilustrará la opinión sobre el 
estado actual, plan completo y orga
nización del alumbrado marítimo.

De Real orden la digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1859. 
—Corvera—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gacela del 9 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Salamanca 
y el Juez de primera instancia de 
Alba de Tormos, de los cuales re
sulta que en 5 de Marzo del año úl- ; 
timo se presentó ante el Juzgado un 
escrito de denuncia por parle del Pro
motor Fiscal, en el que se decía que 
habiéndose llevado al despacho de uno' 
de los farmacéuticos de Alba de Ter
mes dos fórmulas suscritas por el li
cenciado Poncelet, contratado como 
médico-cirujano de los pueblos de 
Pedrosillo de los Aires y Monlerru- 
bio de la Sierra, por prescribirse en 
ellas medicamentos hervidos en una 
dosis sumamente crecida, el farmacéu
tico no se había atrevido á despa
charlas sin consultar préviamenle al 
Subdelegado de farmacia del distrito, 
y que este, después de haber media
do varias comunicaciones con el Sub
delegado de medicina y revisado los 
registros de su dependencia, concluyó i 
manifestándole que el nominado Pon- I 
celel carecía de título legítimo para el i 
ejercicio de su profesión, no debiendo i 
por lo tanto despacharse las fórmu- : 
las por el suscritas:

Que admitida por el Juzgado la de
nuncia, se dió principio á la instruc
ción de sumaria, en la que apremiado 
D. José Poncelet para que exhibiera 
sus títulos, alegó obraban en el minis
terio de Fomento en el expediente ins
truido á su instancia para obtener -su 
revalidación, por ser procedentes dé la 
facultad de Montpeller; pero que sin 
embargo estaba debidamente autoriza
do para asistir como médico-cirujano 
por el Gobernador y Subdelegado que 
eran de Salamanca en los años de 1854 
y 1855, habiendo finalmente obteni
do una Real orden, según la que po
día ejercer la cirugía de tercera clase.

Que pedidos anlecedenlespor el Jzu- 
gado al Gobernador de la provincia, 
mamlesló primeramente esta Autori
dad, que D. José Poncelet, por care
cer de títulos que acreditasen su su
ficiencia, estaba considerado como in
truso en la profesión médica; pero pos
teriormente, en otras comunicaciones 
dirigidas por él mismo al Juzgado, 
aseguró que por Real orden se le ha
bía permitido el ejercicio de la medi
cina:

Que terminado el sumario y pre
sentada la acusación fiscal, el Gober

nador de Salamanca, á excitación de 
parle y previa consulta del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado:

Y finalmente, que el Juez de pri
mera instancia, fundándose en que el 
delito por el que se perseguía á Pon
celet se encontraba penado en el Có
digo, sostuvo su competencia; de lo 
cual resultó el presente conflicto:.

Vistas las leyes 4a., 5a., 6a. y 8a., 
título 11, libro 8°., y la 4a., título 12 
del libro T. de la Novísima Recopila
ción, que mandan que los graduados 
en medicina eslen obligados á presen
tar ante las Justicias y los Ayunta
mientos de las ciudades, villas ó lu
gares en que hubieren de residir el 
título de sus grados, imponiendo pe
nas á los que sin este requisito cura
sen y á los que no tuvieren carta de 
exámen, ó licencia, ó si estas fueren 
falsas:

islo el párrafo tercero, capítulo 
29 de la Real cédula de 10 de Diciem
bre de 1828, que dispone que se exi
jan las mullas é impongan las penas 
que mandan las leyes del reino á los 
sujetos que ejercen sin el competente 
título do médicos-cirujanos, sangra
dores ó parteras, y manda que los 
trasgresores sufran por primera vez 
la multa de 50 ducados, doblo por la 
segunda, destierro y 200 por la ter
cera con deslino á uno de los presidios 
de Africa ó América, pe'ro sin suje
tar la prueba á forma de juicio por ser 
estas infracciones de notoriedad pú
blica:

Vista la Real orden de 17 de Setiem
bre de 1816, expedida á consecuencia 
de una consulta del Jefe político de 
León, relativa á si la averiguación de 
las instrucciones en las falcultades de 
medicina y cirugía había do corres
ponder á los Jefes políticos ó á los 
Jueces de primera instancia, en la cual 
se dcclaróque solo cuando la multa que 
con arreglo á la Real cédula de 10 do 
Diciembre de 1828, hubiere de impo
nerse á los intrusos, fuese mayor de 
100 rs., se pasase á los Tribunales 
ordinarios el tanto de culpa que re
sultase para la imposición de pena ó 
formación de proceso:

Aisladla Real orden de 7 de Enero 
de 1847, en que, reproduciendo la 
legislación vigente en la materia, so 
confia á la Adminislracion la imposi
ción de penas á los intrusos en las 
facultades do medicina y cirugía, siem
pre que se trato de las primeras infrac
ciones:

Vistos los artículos 251 del Código 
penal, que castiga con la pena de pri
sión correccional al que se fingiese 
Profesor do una facultad que requiere 
Ululo y ejerciese actos propios de la 
misma, y el 505, que determina que 
las disposiciones contenidas en el li
bro 3°. del mismo Código, no exclu
yen ni limitan las atribuciones conce
didas á la Adminislracion para corre
gir gubernativamente las faltas en los 
casos en que les esté encomendada su 
represión por las leyes:

Vista la Real orden do 23 do Mayo 
1854, en la que haciéndose cargo de 
lo prescrito en el Código penal, y lo 
mandado en las disposiciones que pre
cedieron á la publicación de este, res
pecto al castigo de las instrusiones en 
el ejercicio de profesiones que requi
riesen título especial, se determinó que 
corresponde á los gobernadores de 
provincia castigar á los que por pri
mera vez delincan, limitándose en 

cuanto á los residentes á instruir las 
primeras diligencias y ponerlas con 
el reo á disposición de los tribunales 
ordinarios:

Vista la Real orden de 10 de febrero 
del presente año, que manda á los Go
bernadores de provincia adopten cuan
tas disposiciones les dicte su celo, usan
do de las facultades que les confieren 
las leyes, para impedir el ejercicio de 
las profesiones médicas á los que sin 
el competente título so intrusen en 
ellas.

Visto el artículo 3.°, párrafo pri
mero del Real decreto de 4 de junio 
de 1847, que exceptúa de la prohibi
ción de, provocar competencias los 
Jefes políticos en los juicios criminales 
todos los casos de delito ó falta cuyo 

1 castigo esté reservado por las leyes á 
los funcionarios de la Administración:

Considerando:
1 .° Que los hechos por que se 

; dirige el procedimiento judicial contra 
i don José Ponselelson, haber usado in- 
| debidamente del carácter de licenciado 
¡ en medicina y cirugía, y procedido 

con osla consideración á actos que si 
I resultasen justificados le harian apa
! recer como intruso en la profesión 
: médica.

2 .° Que no solamente corresponde 
á la Adminislracion, según las dispo
siciones vigentes, el fijar los casos en 
que existan estas intrusiones, sino 
también el penarlas cuando se trata de 
una primera infracción.

3 '. Que si bien D. José Poncelet 
no se encuentra hasta ahora claramen
te designado como intruso en las fa
cultades médicas, trátase sin embargo 
do la primera infracción de las dispo
siciones vigentes antes citadas, cuya 
represión está reservada á las Autori
dades administrativas, siendo aplica
ble por lo tanto al caso presente lo 
proscrito en el párrafo primero del 
art. 3o. del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847;

Oído el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia en favor 
de la Adminislracion.

Dado en Palacio á treinta do No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

(Gacela del 6 de Diciembre.')

MINISTERIO DE MARINA. .

REAL DECRETO.

Atendiendo á la necesidad urgente 
de proveer á los batallones de infante
ría de marina de 900 catres de hierro 
y efectos de cama para los mismos, do 
conformidad con el parecer emitido 
por la Sección do Guerra y Marina del 
Consejo de Estado y de acuerdo de mi 
Consejo do Ministros, Vengo en auto
rizar al de Marina para contratar sin 
las formalidades de subasta pública los 
catres y útiles mencionados, por ha
llarse comprendido el presento caso en 
la excepción 7.a del art. 6.° de mi 
Real decreto de 27 de Febrero do 1852.

Dado en Palacio á siete do Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-Crohon.

621 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general, General en Jefe 
del ejército de Africa, desde el cuartel 
general frente á Ceuta, en 2 del actual 
dice á esto Ministerio lo que sigue:

Exorno. Sr.: El Comandante en Jefe 
del primer cuerpo de ejército me dijo 
con fecha 23 del pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En mi parle telegrá
fico do anoche tuve el honor de decir 
á V. E. que por el correo le daría el 
detallado del hecho de armas que tuvo 
lugar en el reduelo que se construye á 
vanguardia de este campamento.—Se
rian las once de la mañana cuando en 
ocasión de ir el General de la división 
de este ejército. Mariscal do Campo 
D. Manuel Gasset, á vigilar el servi
cio que prestaba en dicho reducto el 
batallón cazadores de Simancas, apo
yando dos compañías do ingenieros y 
una sección de confinados empleados 
en las obras, se observó que un núme
ro considerable de moros so dirigía á 
atacarlos rompiendo el fuego sobre 
ellos.—El batallón de Simancas con
testó con el suyo, y quedó empeñado 
el combate, haciendo la artillería cer
teros disparos.—Otros grupos de mo
ros se dirigieron por las cañadas que 
flanquean el reducto, apoyados por 
fuerzas de reserva que dominaban las 
alturas.—Los primeros se aproxima
ron con notable osadía hasta unos 40 
pasos de las obras, y fueron victorio
samente rechazados por cuatro compa
ñías del citado batallón al apoyo de 
otras cuatro del de Talavcra, situadas 
de avanzada en el boquete del camino 
de Anghera, que dispuse fueran á pro
tegerlas, al mismo tiempo que el pri
mer batallón del regimiento del Rey y 
el segundo de Rorbon, con el Jefe de 
la brigada de que aquel forma parte 
D. Fausto Elío, y el de la primera 
media brigada D. Juan García, se di
rigieron por el flanco derecho del re
ducto.—El fuego se fué generalizando 
entre estas fuerzas y los diferentes 
grupos en que los moros se habían 
presentado.—En este momento lo hice 
yo en el reduelo con mis Ayudantes 
de Campo, los Oficiales á mis órdenes 
y algunos de Estado Mayor, y dispuse 
un alaque á la bayoneta, que fué lle
vado á cabo para arrojar al enemigo 
de sus posiciones,, consiguiendo el ci
tado batallón del Rey desalojarlo de 
ellas completamente y ponerlo en fuga 
á sus guaridas de Sierra Bullones, con 
lo cual quedó terminada la jornada, 
dejando los moros algunos cadáveres, 
y habiéndoles visto retirar muchos he
ridos con la prontitud con que lo acos
tumbran.—Mi pérdida ha consistido 
en 6 muertos y 48 heridos y contu
sos, cuya relación dirigiré á V. E. en 
oficio separado.—Cumplo con un de
ber de justicia haciéndole una reco
mendación de lodos los Jefes, Oficiales 
y tropa que han lomado parto en osle 
glorioso hecho de armas, y muy parli- 
cularmenle de los heridos, que lo fue
ron en su mayor número por el arrojo 
y decisión con que se condujeron.—Re
comiendo muy señaladamente el méri
to contraido en este dia por el General 
Gasset, quien á su vez lo hace de su 
Jefe de Estado Mayor el Comandante 
D. Juan Vidarle, de sus Ayudantes de 
Campo y Oficiales á sus órdenes; del 
primer Jefe del batallón de Simancas; 
Comandante de Ingenieros D. Juan Te- 
11o; Capitán de la compañía de artille
ría de montaña D. Narciso de Pedro, 
y segundo Comandante del batallón de
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Talavera D. Luis González Checa; del 
primero y segundo Comandantes del 
regimiento del Roy I). Manuel Icruel 
y I). Manuel Andía, que á la cabeza 
de su batallón cargaron al enemigo, 
como tuve ocasión de observar, y del 
Cadete D. Manuel Teruel, que como 
primer soldado de su compañía se hizo 
notable por su arrojo.—Por mi parte 
he quedado satisfecho de los Oficiales 
de Estado Mayor, mis Ayudantes de 
Campo y Oficiales á mis órdenes, que 
se condujeron con la mayor bizarría.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. E. para su conocimiento y el de 
S. M. la Reina (q. 0. g.); debiendo 
manifestarle que es digno de todo elo
gio el comportamiento de las tropas 
que tomaron parle en este combate, 
por lo cual les he dado las gracias en 
nombro de S. M., previniendo se me 
dirijan las propuestas de los que se 
consideren dignos de premio para ele
varlas á su Real aprobación.

to de las personas á quienes pueda in
teresar; advirtiendo que el derecho á 
percibir los valores y efectos que per- 
tenecen^al difunto habrá de acreditarse 
ante el referido Cónsul de S. M. en 
París. , x

^Gacela del n de diciembre.)

El mismo General en Jefe, desde el 
Campamento de Otero, en despacho 
telegráfico de ayer, trasmitido por Al- 
geciras, dice á este Ministerio lo que 
sigue: , 3

El general en Jefe del ejercito de 
Africa al Excmo. Sr. Ministro interino 
de la Guerra.—«Campamento de Ote
ro 9 de Diciembre á las cinco de la 
tarde.—El enemigo atacó impetuosa
mente esta mañana los reductos de Isa- 
sabel II y Francisco de Asis: rechazado 
con bizariía por las compañías que los 
guarnecen, retrocedió al valle domina
do por dichos fuertes, rehaciéndose y 
generalizando un movimiento ofensivo 
en número de 19.000 hombres próxi
mamente. El segundo cuerpo que cu
bre el servicio avanzado lomó posicio
nes, atacando á su vez á los moros, 
que desalojó por completo. El primer 
cuerpo y la división de reserva verifi
caron movimientos para apoyar las 
fuerzas que avanzaban, pero no hubo 
necesidad deque entrasen en fuego.

El enemigo ha dejado en el campo 
300 muertos y tenido próximamente 
1.000 heridos. Nuestra pérdida ha 
consistido en 30 Jefes y Oficiales y 
280 soldados heridos: los muertos de 
todas clases ascenderán en junto á 10. 
Las tropas que han tomado parte en el 
combate se han balido bizarramente. 
Debo hacer una mención muy especial 
del General Zavala, Jefe del segundo 
cuerpo. El general García, Jefe de Es
tado Mayor general, por orden mia 
lomó el mando do una do las alas de 
ataque, que condujo admirablemente. 
Los Generales Orozco, D. Enrique 
O’Dondell, Rubín, el Brigadier Mac- 
kenna y otros muchos Jefes supeiiores 
que no cito en esto despacho, pero que 
lo haré en el parte detallado, han ido 
mas allá de su deber. Testigo presen
cial de hechos heroicos, he usado do 
las facultades que S. M. so ha dignado 
concederme.»

Núm.° 937.

renuncia que de la misma ha hecho 
don Juan Cirer y Vela; he mandado 
anunciarlo al público por medio de la 
Gaceta y del Bolelin oficial de la pro
vincia, á fin de que los aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitudes 
en este juzgado dentro del término de

COMANDANCIA EXENTA 
de ingenieros de las islas Baleares.

Bebiendo proveerse la plaza del 
maestro mayor de fortificación de se
gunda clase de la comandancia de Me
norca, dotada con el sueldo anual do 
siete mil reales, se anuncia por medio 
del Boletín Oficial y periódicos de esta 
ciudad, á fin do que los aspirantes á ella 
que reunan los conocimientos necesa
rios para obtenerla, puedan presentar 
las correspondientes solicitudes dentro 
el término de cuarenta dias, al objeto 
de ser admitidos á examen al tenor do 
las disposiciones que rigen sobre el 
particular.

Las solicitudes deberán ser presen
tadas en la secretaría de esta coman
dancia exenta desdo las diez de la ma
ñana hasta las dos de la tarde; y á la । 
misma dependencia en iguales horas । 
podrán acudir cuantos deseen enterarse 
de ios trámites que se prefijan en las 
órdenes vigentes para cubrir las va
cantes de maestros mayores de fortifi
cación, materias do que han de ser exa
minados los aspirantes, y atribuciones 
que á dichos empleados corresponden 
por reglamento. Palma 24 do diciem
bre de 1859.—El coronel comandan
te exento.—Fernando de A abar.

Núm.° 938.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El repartimiento del cupo de con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería con sus recargos para el pró
ximo año 18G0, so hallará de mani
fiesto en la secretaria de esto Ayun
tamiento desde el día 23 al 28 del 
actual ambos inclusive á los electos 
de reclamación. María 20 de diciem
bre do 1859.—Jorge Meslre, alcalde.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de S. M. en París 
participa con fecha 3 del corfiente el 
fallecimiento abinlestato en aquella ca
pital de Francisco Fernandez Coruje- 
du, natural do Aslúrias, y vecino do 
la Habana. . .

Lo que so publica para conocimien- 1

quince dias que empezará á, correr 
desde la inserción de este edicto en 
los citados periódicos. Iviza trece de 
diciembre de mil ocho cientos cincuen
ta y nueve.—Francisco Javier Blasco. 
—Por su mandado.—A ícente Gotare- 
dona.

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante lapnmeia 
quincena del mes de diciembre.

Medida y peso 
mallorquín.

Trigo candeal................
Trigo...........................  •

Id. menudo................
Id. extranjero. . . .

Cebada. ........................  
Centeno. ........................  
Maíz. . ........................  
Habas..............................  
Habichuelas.................... 
Guijas.............................. 
Garbanzos......................  
Arroz..............................
Aceite de 1.a clase. . .

Id. de 2.a id. . .
Vino.................................
Aguardiente.................... 
Vaca.................................  
Carnero...........................  
Tocino.............................  
Algarrobas................. ...
Almendrón..................
Queso..............................
Lana.............................
Paja larga....................

Id. tallada. . . .
Harina del pais. . .
Harina 1.a................

Id. 2.a ...............
Carbón de encina. . .

Id. de-mata. . , 
Leña.............................

. Cuartera. . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 
. . Id. . . . 
. . Id. . . . 
. . Id. . . . 
. . Id. . . . 
. . Id. . . . 
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. Arroba . .
. Cuartán. . 
. . Id. . . . 
. Cuartin .
. Id. Olanda 
. . Libra.

V . Id. . . 
. . Id. . . 
. Quintal . 
. . Id. . .
. . Id. . .

, . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .
. . . Id. . .

Id. para horno. . . . Somada.

Libs. S ueld^ Din.
[ediday poso 
castellano. 11 s. vn. Cent.

3 » Fanega. 71 50
2 » Id. . . 71 »
» » Id. . . » »

» » » Id. . . » »
3 6 » . Id. . . 33 »

» » » . Id. . . » »
» » » . Id. . . » »
5 12 » . Id. . . 56 »
8 2 » . Id. . . 81 »
» » » . Id. . . » »
7 10 » Arroba. 13 »
1 16 » . Id. . . 24 »
1 13 » . Id. . . 66 »
» » » . Id. . . » »
2 3 » . Id. . . 13 »

. 5 » » . Id. . . 40 60

. » 10 » Libra. 6 90

. » 10 » . Id. . . 6 90

. » 10 » . Id. . . 6 90
. 1 4 » Quintal. 16 »

. 13, » » . Id. . . 173 30

. » » » 1. Id. . . » »
» » 1. Id. . » »

. » 16 » 1. Id. . 10 90

. » 10 » I. Id. . 6 90
» » » 1. Id. . » »

. 6 12 » 1. Id. . 88 »
» » 1. Id. . » »

. 1 8 » . Id. . 18 90
1 4 » . Id. . 16 »

7 » . Id. . 4 90

■J » 11 » Carga. 7 1 30
Pahua 16 de diciembre de 1859.—El Alcalde.—Antonio María Dámelo.

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consunio que se egresan, durante la segunda quincena del mes de noviembre 

de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Núm.° 939.

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de la provincia de Mallorca.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a don Miguel Cañellas y ror
ros de esta matrícula y vecindario, 
para que dentro el término do cinco 
días improrrogables comparezca á con
testar la demanda que lo ha promovi
do don Lorenzo Prohens y Ballesler, 
vecino de la villa de Felanitx, sobro 
pago de dos mil ciento veinte y dos li
bras mallorquinas. Palma 21 de di
ciembre de 1859.—Joaquín Pujol y 
Muntaner.-V.° B.“.-Francisco Pou.

Núm.° 940.

Don Francisco Javier Blasco juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: que debiendo proveerse 
una do las plazas de procurador de 
este juzgado de entrada vacante por

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Medida y peso 
mallorquín.

■i 1 fibras. Sueld. Din.
Medida y peso 

castellano. Reales. Céntimos

Triori ........... cuartera.... 5 14 )) fanega.....*. 59 81
11 *ou...............
Centeno ............ id.......... » » » id..........

90
Cebada...............
Garbanzos..........
Arroz .............

id ......... 3 » id..........29
id.......... 5 14 )) id..........59 81

arroba....... 1 17 6 arroba.... 24 91 
81
50
22

» 
66 
64

Aceite ............... cuartán.... 1 7 » id..........ro ci Q
O 

« 
o

Vino..................... -
Aguardiente.......
Vaca ................

cuartin....
id..........

libra.......

1
6 
»

6
12

»

»
»
»

id..........
id..........

libra..........

Carnero............... libra.......
id..........

» 7
10

» id..........
id..........Tocino .......... 59

52
81
32
73
88

Trigo candeal...
Unhas ...

cuartera...
id..........

6
5

»
5

»
»

fanega......
id..........

Habichuelas....... id..........
id..........

7
3

16
12

» 
»

id..........
id..........

77
• 35

3
13
13

199

Leña...........: • • • •
Carbón... . ......... .

quintal........
id..........

»
1

4 
»

6 
»

quintal....
id..........

»
29
29
31Algarrobas ........ id.......... 1

15
» » id..........

idAlmendrón........ id..........
id.......... »

(D.pcn id.......... » »
T ana ............... id.......... » » » id........ » »

Manacor 30 de noviembre de 1859.—El Alcalde.—Miguel Domenge y Mas.
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